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Armam.ento

Ascensos

REALES ÓRDENES

Relacidn que se cita

D. José Rodrígnez Hel'rero, alférez de la cuarta compañía
del primer batallón"del regimiento de España, de teniente
á la primera compañía del primer batallón del mismo
regimiento.

" JI Gabriel "mat Vera, sargento primero del Arma, de al
férez á la cuarta compañía del segundo batallón del regi
miento de Nápóles. .

JI José Domeneeh Campos, sargento primero del Arma, de
alférez á la tercera compañía del batallón cazadores de
Isabel n. i

J.l ."ntonlo"lIladrld "gullar, sargento primero del Arma, de
alférez á la segunda compafiía de la Comandancia Orien
tal de Artillería.

Madrid 29 de Febrero de 1888.

Excmo. Sr.:-En vista del escrito que V. E. dirigió á esta
Ministerio, en 5 de Enero a,.nterior, con el que remite la pm
puesta reglamentaria del arma de Oaballería de es~ ejército,
correspondiente al mes de Julio anterior, rectificada en la for
ma que determina la real orden de 17 de Octubre próximo pa-

CASSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.
CASSOL.A

Excmo. Sr.:-En vista del escrito que V. E. cursó á este
Ministerio, en 24 de Noviembre anterior, al que acompaña la
propuesta reglamentaria del arma de Infantería de ese ejército,
correspondiente al mes de Septiembre pr6ximo pasado, el REY
(q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha te
nido á bien aprobarla, con excepción de la vacante del alferez
D.I...eoncio lIlartín Pérez, en razón á que este oficial pasó
revista en su compa:ñía en 1.0 de dicho mes, y según el arto 15
del reglamento de l.0 de Marzo de 1867, no deben consultarse
más vacantes que las ocurridas en el mes anterior al que se for
mule la propuesta, quedando en ést~ por dicho concepto alte
rados los turnos de alternativa, otorgándose, en su consecuen
cia, á los demás oficiales compI'endidos en la siguiente relación.
que principia con D • .losé Redrígnez Herrero, y termina
con D. "ntonio Madrid Agnllar, los empleos y destinos que
en la misma se detallan, significando á V. E. que las dos vacan
tes de alférez que corresponden al turno de la Península, se cu
brirán oportunamente, con el personal que se destine.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 29 de Fe
brero de 1888.

C.ASSOLA
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

CASSOLA.

Sefior Director general de Adminis'tración Militar.

PAl{TE OFICIAL

SUBS¡:PRETARÍA..-SECCIÓN DE ULTRAMA.R

Ex.cmo. Sr.:-En vista de la comunicación núm. 2.448, que
V. E. dirigió á este Ministerio, en 31 de Diciembre último, el
REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar haya puesto V. E. en posesión del em
pleo de escribiente de segunda clase del cuerpo en esa Isla, al
qUe figuraba con el número primero en la escala de los de ter.
cera, O. Fl'anelseo Torrents Prats, en la vacante producida. "
por fallecimiento de D. '·edro "dr"over González, y en la
que resultá por dicho ascenso, al sargento segundo ,t.ndrés
Gómez Rodl:'ígnez, en armonía con lo resuelto en real orden
de 6 de Diciembre antes mencionado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-,...Dios guarde á V. E. muchos aftos.-Madrid 29 de Fe·
brero de 1888.

Excmo. Sr.:-De conformidad con lo expuesto por esa Direc
ción y la de Artillería, en el expediente incoado en el batallón
Cazadoree de. Ciudad Rodrigo, sobre los motivos que ocasionaron
el deterioro de loa fusiles, números 9.719, 7.743, 9.745 Y 9.753.
S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del
Reino, ha tenido á bien disponer, sean recompuestos dichos fusi
les, sin cargo para el Cuerpo, ni para les individuos que los usa
ban, sufragándose el gasto de recomposición con cargo al capítulo
correspondiente del presupuesto de la Guerra, y que el marcado
con el nÚID. 9.763, lo sea con cargo al expresado Cuerpo.

De real orden lo digo á, V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dioe guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28
de Febrero de 1888.
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sado, consultando á la vez el tiempo que los jefes y oficiales han
de llevar colocados en destino de plantilln., para que sus bajas
causen vacantes en el turno de alternativa, el REY (\1' D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenL~o á bien
aprobar la mencionada propuesta, otorgando al personal que
figura en la siguiente relación, que principia con D. ltlnuu~1

ltmdrés Gete, y termina con n. Uoque Jlorán Poblneióu,
los empleos que en la misma se detallan, significando á V. E ,
que la segunda de las vacantes de comandante que se consulta,
se adjudica, según lo preceptuado en ~eal orden de 4 de Diciem
bre último, al capitán D. ltliguel X.íiiez de lal'mlo, ayudan
te del General segundo CaI)o da la Capitanía general de Puerto
Rico, del cual deberá V. E. remitir la hoja de servicio, y que
respecto á los alféreces, correspondiendo al turno de la Penín
sula la vacante c1ue d~ja D. Rafael "alemmela, para las otras
dos, que pertenecen al ascenso, una vez c1ue el sargento prime
ro n. t:1mu!elario Cristino Ruiz, á tluien se consulta para el
ascenso, lo obtuvo por real orden de 9 del anterior (Do O. nú
mero 34), deI)erá V. E. proponer á los sargentos que estén en
condiciones reglamentarias, siendo de notar, que los de dicha
clase que figuran en la escala general con los números 5 y 6, que
aparecían como postergados, no se les consigne en la relación de
éstos, ó en la de suplentes, caso de habérseles levantado dicha
postergación. De las dos vacantes de capitán, eorrespondüm
tes al turno de la Península, una la ocupará el de dicha cla
se, D. Carlos Vázqnez Fernandez, destinado al ejército de
Puerto Rico, por real orden de 19 de Enero último (D. O. nú
mero 15), y la otra, el que se nombre oportunamente; las demás
que se consultan en el mismo sentido, se proveerán con el per
sonal destinado por real orden de 27 de Abril próximo pasado.
Al propio tiempo, es la voluntad de S. M. se manifieste á
V. E., en contestación á su anterior consulta, que respecto al
tiempo que los jefes y oficiales han de llevar en destino de plan
tilla, para que sus bajas produzcan vacante, se resolverá en cada
caso lo que proceda en justicia, teniendo siempre presente el
bien del servicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 29 de Fe
brero de 1888.

0ASSOLA
Sellor Capitán general de la Isla de Cuba.

Relacidn que se cita

D. ltla~lDel "-ndrés Gete, capitán del regimiento del Rey,
primero del Arma, de comandante al mismo regimiento.

J) 11liguell'Wufiez de Prado, capiMn, de comandante al re.
gimiento del Rey.

» Enrique lIeruáll(lez Ferrer, teniente del regimiento de
la Reina, núm. 2, de capitán al escuadrón Movilizados Vo
l;untarios de Camajuaní.

J) Juan "-guUo Bniz, teniente del regimiento del Rey, pri
mero del Arma, de capitán á la plantilla de la Subinspec
ción del Arma.

:ll "-otoolo Serrano Castellauos, alférez del regimiento Tí.
. radares del Príncipe, nÚm. 1, de teniente al reO'imiento

de la Reina. . b

J) Rafael Valenzucla Villnlobos, alférez con prórroga de
embarque en la Península, de teniente al regimiento de la
Reina, núm. 2.

» Roque lIIorán 11Ooblaclóu, alférez del regimiento del· Rey
1.0 del Arma, de teniente al regimiento del Príncipe. '

Madrid 2f) de Febrero de 1888.
CASSOl,A

Excmo. Sr.:-En vista del escrito que V. E. dirigüí á este
Ministerio, en 4 de Noviembre anterior, al que a,compaiíaha la
propuesta ~lamentariadel arma de Infantería de ese ejército
correspondiente al citado mes, S. M. el REY (q. D. g.), Y e~ su
1l000ub:re la, UEll'jA Regellte del Ueino! ha ten~do l:\ bien aprobar'la)

eliminando de elhl, las vacantE's del comandante Zblkow¡;;;k~,

capitán QURñ(}ne~, trmiente ~~uimti J alfórez ltflU'tiÍnez ,'-ren.
:u~uu., que ;ya fueron cuhiertas en la forma que procedía, por
rE'al orden do 23 de Diciemhre último, y la del alférez n. ¡¡Ji.
galel Glolu, porque en virtud de lo dispuesto en la de 23 de
Noviembre pr(,x.imo pasado', ha quedado en ese ejército. Para
proveer las tres de esta clase que pertenecen á la Isla, S. M. se
ha servido conceder el empleo inmediato á los sargentos prime
meros D. Sah'u.clor rtl-eea Gaudía, n. Ladislao I1ldalgu
DOlUín~uez y n. .Jnsto Serna Guadilla, debiendo cubrirse
las otras dos vacantes de alférez que se adjudican al turno de la
Península, con el personal que se destine oportunamente.

De real orden lo digo á V. E. 1)ar3 su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos añOSo-Madrid 29 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Selior Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Ex.cmo. Sr.:-En vista del escrito que V. E. dirigió i. este
Ministerio, en 21 de Kovíembre anterior, con el que remite la
propuesta reglamentaria del arma de Infantería de ese ejército,
corl'espondiente á dicho mes, el REY (q. D. g.), yen su nombre
la R.EINA Regente del Reino, ha tenido á bien aprobarla, otor
gando al personal que figura en la siguiente relación, que prin
cipia con ¡;¡¡. Federic(} Saavedra .l.hiarez y termina con Don
Norberto I<'ernnndez Sáucltez, los empleos que en la misma
se determinan, significando á V. E., que la vacante. rIel capitán
n. Uafllel :t¡oreno se elimina de esta propuesta, y como ex
traordinaria se adjudica al turno de amortización. Con este
motivo y por las alteraciones que han sufrido los turnos en las
propuestas anteriores, se concede el ascenso al empleo inmedia
to al capitán D. Federico Saavedra, que es el más antiguo y no
consta se halle postergado, así como el teníente D. Eduardo
C:'ortés, y alférez n. "-ntonio IIliralles, que fueron consulta
dos en la propuesta del mes de Octubre último, correspondiendo
el empleo de alferez, en lugar de los sargentos primeros pro
puestos, á los más antiguos, que son los que se expresan en la
citada relación. Al propio tiempo cs la voluntad de S. M. se ma
nifieste 6. V. E.:

1.0 Que no se consulten vacantes producidas en destinos, que
como la Comandancia militar de Tibbón, no está aprobada de real
orden, según lo manifestado en la de 30 de Octubre próximo
pasado. .

2.° QUe se dé conocimiento á este Ministerio del regreso á la.
Península.del teniente D • .ti.m·elio Rodríguez, que aún no se
ha recibido, á fin de ordenar su alta y baja.

3.° Que se remita la hoja de servicios del capitán que se as
ciende á comandante.

4.° y último. Que para cubrir dos de las tres vacantes de te
niente y las dos de alférez que han correspondido al turno de la
Península en la propuesta reglamentaria, se destinará oportu
namente el personal necesario, debiendo las dos de capitán y la
de teniente, restante de ambaS' propuestas, cubrirse por el per
sonal que fué destinado á ese ejército por real orden de 20 de
Abril del año pasado.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 29
da Febrero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Relacidn que se cita

D. I<'ederieo Saa\'cdl'a .Illval·ez, capitán, de comandante,
segundo jefe, al regimionto Infantería de España, núm. 1-

X> I~fhuu'flo {;orté¡,¡ Snmlt, teniente, de capitán á la sexta
. compañía del regimiento de Jo16, núm. 6.
X> JOlile n?l'r~d~ tllal'(\¡;¡, capitán gradllac1o, teniente de 1.1.1

GuardIa Civil veterana, de capitán en la vacante producr
da por aScenso de D. Federico Saavedra.
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CASSOLA

Destinos

Com.isiones

SUBSECRBTARÍA.-SECCIÓN DE ESTADO MAYOR

SU:BSECRETARÍA.-SECCIÓN DE JUSTIcIA Y REEMPLAZOS

CASSOLA

Señor Director general de Adminililtraci6n Militar.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido resolver, que el teniente del
cuerpo de Estado Mayor de Ejército, D. il.ntonio de Zea y
Patero, que tiene su destino en la Sección de la Capitanía Ge
neral de Oastilla la Nueva, pase á formar parte de la comisión
qua está levantando el plano de ,A.lgeciras y sus alrededores, en
permuta con el de igual clase y cuerpo) D. Juan ~onzálezy
Gelpi, que se incorporará á su destino en Valencia, quedando
á disposición del Jefe del Depósito de la Guerra, para sal' coloca
do en la primera comisióntopográfica que se nombre; siendo al
propio tiempo la voluntad de S. M., que el teniente Zaa, disfrute
da las mismas indemnizaciones y ventajas que los demás oficia
les de la expresada comisi6n, con arrreglo al vigente reglamen
to de indemnizaciones.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efactos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de Fe
brero de 1888.

CAssoLA

Madrid 29 de Febrero de 1888.

Excmo. Sr.:-En vista de la propuesta extraordinaria del
arma de Infantería, correspondiente al mes de Octubre último, .
que V. E. cursó á este Ministerio, con su escrito de 3 de Di
ciembre pr6ximo pasado, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien aprobada, adjudi
cando la vacante de capitán de la 3.a compañía del 2.° batallón
del regimiento del Rey, que es la Laque se consulta, al teniente
D. Rafaelll.;aseUa!i1 ~IH¡liil"rO, á quien en su consecuencia se
le confiere el empleo de capitán, las otras dos de esta clase que
resultan, así como la de teniente y alférez, se provean en la fár
ma que determina la ley de retiros de 9 de Enero del año ante
rior, y real orden de 19 de Abril último, á cUJTo efecto se élesti
nará oportunamente el personal que deba cubrirlas, en atención
á que la del capitán Illle~t:t, corresponde al turno de la Penín
sula, y las otras tres al de amortización.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectOS.-Dios guarde á V. E. muchos a:lios.-Madrid 29 de Fe-
brero de 1888. .

OASSOLA

D. "-ntonio ~Ii..alles Pelró, alférez) de teniente á la tercera Iocupándola uno de los alféreces destinados. á ese Ejér.cito, en
compa:ilía del batallón disciplinario. real orden de 27 de Abril del año próximo pasado.

» Ibmóll Lllcue"a Llop, alférez de la tercera compañía del. De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento JT demás
regimiento de España, de teniente á la segunda compal1ía efectos. -Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 29 de Fe-
del regimiento Peninsular de Artillería. brero de 1888.

» • 1Iedro Tnlloll il.rcos, alférez, agregado al regimiento Ar-
tillería Peninsular, d~ teniente á la sección de Guardia Señor Oapitán goo:teral de la Isla de Cuba.
Oívil veterana.

lO Sntnrnillo Sel'l'allo Navarro, sargento primero de Infan
tería, de alféroz á la sexta compañía del segundo tercio de
la Guardia OiviL

» Norbel·to Fernández Sánehez, sargento primero del Ar
ma, de alférez á la tercera compañía del regimiento de
de España.

Smior Oapitán general de la Isla de Cuha.

Excmo. Sr.:-En vista de la propuesta de ascensos del arma
de Oaballería de ese Ejército, correspondiente.á 1.0 de Septiem
lm~' último, que acomparia V. E. á su escrito de 30 del citado
mes, y teniendo presente, que el destino de onciales de Oaballe
ría al Instituto de la Guardía Civil, no es reglamentario, S. M. el
REY (q. D. g.), Y en su nombre la REI~A Regente del Reino,
no ha tenido á bien aprobarla, significando á V. E. que con
arreglo á lo que dispona el artículo 15 del reglamento de 1.° de
:Marzo de 1867, tampoco ha debido ponerse al alférez propuesto
en posesión del empleo para que se le consultaba. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
..~onsiguientes. -Dios guarde á V. E. muchos años. -Madrid
~9 de Febrero de 1888.

CASSOLA.

SeMI' Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.:-En vista de la propuesta extraordinaria del
arma de Oaballería de ese Ejército, que en escrito de 25 de Julio
último, cursó V. E. á este Ministerio, ptitra cubrir la vacante de
teniente que existe en la plantilla de ella Subinsrección, ocurri
da por haber obtenido su retiro D. Doroteo tlel IlOeral lll'ú.
liez, que la servía, y teniendo presente que la provisión de la
misma, corresponde al turno de ascenso, el REY (q. D. g.), yen
su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien apro
barla, confiriendo en su consecuencia el referido empleo al alfé
rez del reg'imientoc1e la Reina, D. namiálll de In Torre
rtIIU·tíu, consultado en la misma, disponiendo á la vez que la
vacante á ~ue da lugar este ascenso 1;10 ªdjudique ála p¡;lnínsula,

Excmo. Sr.:-Aprobando lo propuesto por V. E. en su comu
nicación, fecha 7 del actual, el REY (q. D. g.), yen su nombre
la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar segun
do jefe de la Oaja de recluta de la zona militar de Getafe, al ca
pitán d!'l batallón Reserva núm. 4, D. Franeill1eo ltloragues
1IIlanzano.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 29 de Fe
brero de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Oapitán general de Oastilla la Nueva.

.Excmo. Sr.:-Aprobando lo propuesto por V. E., en su oomu
nicación, fecha 8 del actual, el REY (q. D. g.), yen su nombre
la REINA Regente del' R~ino, ha tenido á bien nombrar primer
jefe de la Oaja de recluta de la zona militar de Madrid núm. 1, al
comandfmte d~l batallón Reserva de dicha zona, n. Enrique

. Escudero Sanz.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-MadI'Íd 29 de Fe
brero de 1888.

MANUEL CA.SSOLA

Señor Oapitán general de Oastilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-Aprobando lo propuesto por V. E. en su comu
nicac}ÍÓn, fecha 10 del actual, el REY (~. D. g.), Y en su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar primer jefe
de la Oaja de recluta, de la zona mil.itar de Verín, al teniente co~

ronel del batallón Reserva núm. 75, U; llulllóJl Giraldez
Gcm~álezf· .
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De real orden lo digo á V. R. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid29 de Fe
brero de 1888.

OASSOLA
Señor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.:-Aprobando lo propuesto por V. E. en su comu
nicación, fecha 11 del actual, el REY (q. D. g.), Y en su nombre
la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar primer
jefe de la Caja de recluta, de la zona militar de Astorga, al tenien
te coronol del batallón Reserva núm. 111, D. Melitón Blanco
Benito.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 29 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-Aprobando lo propuesto por V. E. en su comu
nicación fecha 9 del actual, el REY (q. D. g.), y en su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar primer jefe
de la Caja de recluta, de la zona militar de Barbastro, al teniente
coronel del batallón Reserva núm. 83, D. Vicente Olto y
~respo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 29 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Aragón.

Excmo. Sr.:-Aprobando lo propuesto por V. E. en su comu
nicación, fecha 31 de Enero próximo pasado, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido ti bien nom
brar segundo jefe de la Caja de recluta de la zona militar de Be
tanzos, al capitán del batallón Reserva núm. 63, D. ,lngel Mar
tínez Garrido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 29 de Fe
brero de 1888.

OASSOLA
Señor Capitán genera:l de Galicia.

SUBSECRETARfA.-sEcmóN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de lo informado por V. E. en sus es
critos números 2.214 y 2.216, de fecha 24 de Diciembre último, el
REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido á bioll' aprobar los nombramientos hechos para sus ayu.
dantes de campo, á favor del teniente coronel y comandante de
Infantería de ese ejército, D. Manuel Hodrlguez diménez, y
D. Ladlslao de Vera, así como el que hizo V. E. anteriormen.
te del primero de dichos jefes, como ayudante á sus órdenes, se
gún la propuesta que elevó á este Ministerio" en comunicaci6n
núm. 1.849, de 12 de Julio del año próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 29
de Febrero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.:-Aprobando lo propuesto por V. El: á este Mi
nisterio, en su escrito de {} del actual, el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar
al capitán, con del!llllino en la Dirección General de Infantería,
D. Eduardo Rnmll'ez y lIIuñoz, para que ocupe la vacante

que de su clase existe en esa Inspección, por fallecimiento da
D. Saturnino Sanz Adrado, que la servía.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 29 de
Febrero de 1888.

CASSOLA
Señor Inspector de la Caja General de Ultramar.

Indemnizaciones

DIREOOIÓN GENERAL BE INFANTERfA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA.
Regente del Reino, se ha servido confirmar la autorizaciÓn con~

cedida á V. E., en ord.en telegráfica de 19 de Enero último, para
que el fiscal de la plaza de Bilbao, comandante de Infantería,
D. Luis Fernández, y oficial secretario, se trasladen al fuerte
de Sarantes, con objeto de instruir una sumaria, debiendo dis
frutar loi'l indicados jefe y oficial, las indemnizaciones señaladas
en el artículo 22 del reglamento

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchoi'l años.-Madrid 28 de Fe-
brero de 1888. .

CASSOLA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la RBINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por V. E.,
en telegrama de 5 del actual, se ha servido aprobar y declarar'
indemnizable, con arreglo á los artículos 10, 11 Y22 del regla
mento de 1.0 de Diciembre de 1884, la comisión que desempeñan
en Orduña el comandante de Infantería, fiscal de la plaza de Bil
bao, 1). Luis Fernández, y oficial secretario, con motivo de
la instrucción de una sumaria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y deIl1ás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA.

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente dél Reino, accediendo á lo propuesto por V. E., se ha
dignado aprobar la comisión desempeñada en el mes de Diciem
bre último, por el capitán, primer ayudante de plaza, D. San
tiago Escudero, y sargento segundo del regimienta de Infan
tería de Filipinas, Ubnldo !llaclas Iley, al trasladarse á Ciu
dadela, como fiscal y secretario r~spectivamente, para la ins
trucción de una sumaria, y disponer al propio tiempo sea abona
da al primero la indemnización que señalan los artículos 10 y 11
del reglamento, y al segundo, los pluses marcados en el artículo
22 del mismo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demál!
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de las Islall Baleares.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por V. E.,
en su escrito de 30 de Diciembre último, se ha servido aprobar
la comisión que desempeñan en la plaza de Murcia, el teniente .
coronel del batallón Reserya del mismo nombre, D. Em'lque
1Yallurro dhnénez, y teniente del batallón Depósito de la pro
pia zona, D. Enrique Ollller ¡Joareja, como fiscal y secretario
de un expediente, y disponer al propio tiempo que en 1l1!l sa:lidas
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que hayan de efectuar para el desempeño de su cometido, se les
abone la indemnización que señalan los artículos 10,11 Y 17 del
reglamento; siempre que en dichas salidas, cOncurra la condi
ción de distancia que marca la roal orden de 4 de Noviembre de
1885 (C. L. 431).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Valencia,

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar y declarar indemni
zable, con arreglo al artículo 24 del reglamento de 1.° de Diciem
bre de 1~, la comisión de receptor de reclutas desempeñada en
los meses de Marzo y Abril de 1886, por el capitán del regimien
to Infantería de Cuenca, número 2i, D. ~Ifon¡;¡oGareía Serra
no, previa la reclamación de los devengos, que habrá de practi
carse por medio de adicional al ejercicio cerrado de. 1885 á 1886.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28
de Febrero de 1888.

CASSOLA
Señor Director general de Administración Militar.

Invalidación de notas

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAlIfAR

Excmo. Sr.:-En vista de la documentada instancia qne
V. E. cursó á este Ministerio, en escrito núm. 2.022, de 18 de
Octubre del año próximo pasado, promovida por el éomandante,
capitán de la Guardia Civil de ese qjército, D. Luis Pérez
RIestra, en súplica de que le sea invalidada una nota desfavo
rable, que aparece en su hoja de servicios, impuesta en el año
1874, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, de conformidad con lo informado por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina, en acorclada de 26 de Enero último, ha te
nido á bien conceder al interesado la invalidación de nota que
solicita, con arreglo á las disposiciones vigentes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 29 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Seilor Capitán general de 18. Isla de Cuba.

Inválidos

DIRECCIÓN GENERAL DE INVÁLIDOS

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio, en 9 del actual, promovida por el soldado licenciado
por inútil, Rafael de la (;ruz Expósito, en súplica de dispen
sa del tiempo que excede de dos años para poder solicitar su in
greso en el cuerpo de Inválidos, el REY (q. D. g.), Y en su nom
lJ.re la RElNA Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á los
deseos del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V.K muchos años.-Madrid 28
de Febrero de 1888.

MANUEL CASSOLA
Se:ñor Capitán general de Calitilla la Nueva.

bre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien autorizarle
para que ordene el relevo de la l." batería del primer regimiento
divisionario de Artillería, que se halla destacada en Segovia, por
otra del mismo Cuerpo, según solicita, á cuyo :fin se pondrá V. E.
de acuerdo con el Capitán general de Castilla la Nueva.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación que dirigió V. E.
á este Ministerio, con fecha 16 del actual, el REY (q. D. g.), yen
su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien autori
zarle para que ordene el cambio de guarnición, s~gún solicita,
entre-los regimientos de Infantería de Filipinas y Mindanao, que
respectivamente se encuentran en las plazas de Mahón y Palma.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de Fe
brero de 1l'l88.

CASSOLA
Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Pases, perm.anencia y regreso á lQs
ejércitos de ffitram.ar

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el co
mandante graduado, capitán de Infantería, D. Car]osl1il1alba
Rlquelme, profesor de la Academia General Militar, en súplica
de que quede sin efecto sU: pase al ejército de Cuba, con destino
al Instituto de la Guardia Civil, dispuesto en real orden del pri
mero del actual (D. O. núm. 26), el REY (q. D. g.), Y en sunom
bro la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á sus
deseos, y disponer quede sin efecto lo determinado en dicha real
orden, referente á su pase y destino al mencionado ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efcctos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 27 de Fe
brero ·de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.:-Aprobando lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Artillería, para la provisión de una vacante de capitán que
existe en el ejército de esa Isla, por regreso á la Península de
o. Franeisco (;havarre Galzueta, que la servía, el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha teni
do á bien nombrar con objeto de ocuparla, al de la propia clase
del 5.° batallón de Artillería de plaza, D . ..t.leja"dro Fea'náo
dez "'Iemany, por ser entre los aspirantes el que reune prefe
rentes condiciones para servir en Ultramar, debiendo en su con
secuencia ser baja en este ejército, y alta en el de esa Isla en los
términos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 27 de Fe-
brero de 1888. - ,

CASSOLA

Señor Capitán general dl;l la Isla de Cuba,

Excmo. Sr.:-Aprobando lo propuesto por el Jefe Superior del
Movim.iento de fuerzas cuerpo de Estado Mayor del E.iército, para la provisión de una

vacante de comandante que existe en la plantilla de eea Capitanía
SUBSECRETARíA.-SECCIÓN DE OAMPAÑA 1 d d 16 .. .. general, por regreso á la Península, según rea 01' en e de DI-

Excmo. Sr.::-...En vista de la comunic~ciónque dirigió V. E. cicmbre de 1887, de D . .tenaro lIuiz .timénez, que la servía, el
á este Ministerio, en 21 del actual, el REY (q. D. g.), yen su nom- REY (q. D; g.), y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha

1
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tenido á bien nombrar, para ocuparla, al capitán de Estado Ma
yor, O. Manuel MOI'lano Vivo, que actualment.e presta sus
servicios en el Depósito de la Guerra, en razón á ser entre los as
pirantes quien reune preferentes condiciones reglamentarias
para el pase á Ultramar, otorgándole, en su consecuenc.ia, el em
pleo de comandante del Cuerpo en ese ejército, debiendo ser alta
en él y baja en el de la Península, en los términos prevenidos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento:t demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchós años.~Madrid27 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán ¡enQra.l de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.~-Aprobandolo propuesto por el Jefe Superior
del cuerpo de Estado Mayor del Ejército, para la provisión de
Una vacante de alférez, oficial tercero de Secciones Archivo, que
existe en esa Capitania General, por regreso á la Península, se
gún real orden de 23 de Septiembre próximo pasado, de 90n
fjlalld¡.. Janer y Soler, que la servía, el REY (q. D. g.), Y en
su nombre la REINA. Regente del Reino, ha tenido á bien nom
brar, para ocuparla, al oficial tercero del cuerpo Auxiliar de
Oficinas Militares, D. Julio González Borls, que prest", sus
servicios en el Gobierno Militar de Granada, en razón á ser el
único aspirante al pase á Ultramar-i y reunir las condiciones re·
glameptarias, debiendo, en su consecuencia, el expresado oficial,
ser baja an este ejército y alta en el de esa Isla, en los terminas
prevenidos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios ¡uarde á V. E. muchos años.-·Madrid 29 de Fe
brero de 1888~

lJASflOLA

SailQr Capitán gellel'al de la Isla de Puerto Rico.

Pensiones

DIRECCIÓN GENERAL DEL CUERPO JURÍDICO MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo eKpuesto por el Con
se,jo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 19 de Di
ciembre próximo pasado, ha tenido á bien conceder á D.a 1I1a
tilde Fernández Canelo, de estado viuda, la pensión anual.de
412 pesetas 50 céntimos, que le corresponde, como huérfana del
capitán de Infantería, D. Uernal'd.., con arreglo á lo determi
nado en la ley de 16 de Abril de 1883, cuya pensión, cuarta par
te del sueldo asignado á los alféreces en la época en que falle
ció el catlsante, puesto que no sirvió el mismo el empleo de
teniente, ni el de capitán los dos años que exige la ley para que
los sueldos anexos sean el regulador, se abonará á la interesada
por la Delegaoión de Hacienda de la provincia de Barcelona,
desde la enunciada fecha de la ley que le da el derecho, é ínterin
conserve su actual estado, pero con deducción de la cantidad
líquida que hubiere percibido en concepto de las pagas de tocas,
que por resolución de 3 de Junio de 1870, le fueron otorgadas,
en importancia de 500 pesetas, pagaderas por las oficinas de Ad·
ministración Militar de Tarragona.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demRs
efectos.-Díos guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de Fe
brero de 1888.

CASS.OLA

Sefior Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr..;..-El REY (q. D. g.), Y en su nombro la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de GUel'ra y Marina, en acordada de 8 del co
rriente mes, ha tenido á bien conceder á D. Q Carolina Rabola
"Y Lloren!;!, viuda del comandante D. Eloy Camluo Molina,

la pensión annal de 1.125 pesetas, que le corresponden por el re
glamento del Montepío Militar, señalada al folio 107 como res~

pectiva al empleo que su esposo disfrutaba, la cual le será abo
nada, por la Delegación de Hacienda de la provincia de Barcelo
na, desde e17 de Noviembre de 1887, que fuó el siguiente día al
del fallecimiento del causante, é ínterin permanezca viuda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 28 de
Febrero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Cataluña.

Pluses

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido disponer, de conformidad con
lo propuesto por V. E., en 3 de Enero último, que, previala,jus
tificación y liq.uidación que proceda, se abonen á los individuos
de Guardia Civil de la Comandancia de Guipúzcoa, que se con
centraron en la capita.l de la provincia, á consecuencia de lo man
dado en real orden de 14 de Agosto del año próximo pasado, los
pluses correspondientes que hubieran devengado durante el
tiempo que permanecieron separados de sus respectivos puestos,
aplicándose este gasto al crédito consignado con tal objeto en el
capítulo undécimo, arto 2.° del presupuesto de Guerra.vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 28 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Excmo. Sr.:-En vista del escrito de V. E., de 19 de Enero
último, dando cuenta de haberse concentrado en esa capital, ocho
guardias civiles de la Comandancia de SevHla, cuyo servicio em
pezó el 30 de Diciembre anterior y terminó el 12 del mencionado
mes de Enero, por haber regresado aquéllos á sus respectivos
puestos, el REY (q. D. g.), yen su ·nombre la REINA Regente
del Reino, se ha servido aprobar dicha concentración, y dispo
ner, que se abone á los interesados, previa la justi:ficación y li
quidación que proceda, el plus correspondiente que han devenga
do, aplicándose este gasto al capítulo 11, arto 2.° del presupuesto
de Guerra vigente.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.--Dios guardo á V. E. muchos aJios.-Madrid 28 de Fe
brero de 1888.

OASSOLA
Señor Capitán general de Andalucía.

Premios de constancia

DIRECCIÓN GENEHAL DE INFANTERtA

. Excmo. Sr.: -En vista del expediente in'coado en esa Capi
tanía general, en averiguación del concepto en que vino :figuran
do en las disueltas Milicias de esas islas, el soldado del batallón
provincial de las Palmas, hidro l'tlonroy t;astrillo; resultan
do de autos, que dicho individuo empezó á servir en 15 de Diciem.
bre de 1825, habiendo cumplído en :fin de Febrero de 1857, el úl
timo de los compromi~os contraídos; resultando que sin haber
adquirido nuevo emperio ni ser licenciado, como correspondía,
figuró como tll:l soldado, sin autorizaci6n expresa para ello, has
ta e12 de Noviembre de lBS1 en que falleció, hahienc10 per'(:i!Jic1o
indebidamonte, el premio de constancia de 7 pesetas 50 céntimos
mensuales, y resultando que los causantes de esta faUa, y respon
sables al reinteg'ro de las cantidades que por el indicado concep
to se han acreditado al individuo do referencia, son los jefes del
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1
Detall que desempeñaron este cargo, desde 1.6 de Marzo de 1857 I
al 2 de Agosto de 1884, en razón á que 2 años y 9 meses des~

pués del fallecimiento del causante, aparece se han hecho pro
puestas en reclamaci6n de premios para el misma,' S. M. el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, de con~

formidad con lo informado por el Consejo Supremo' de Guerra y
Marina, en acordada de 10 de Enero último, se ha servido dis
poner, que las cantidades abonadas por premios de constancia 3
Isidro Monroy Castrillo, sean reintegradas al Estado por los je
fes del Detall del mencionado Cuerpo, para lo cual se devolverán
á V. E. las actuaciones indicadas. Es asimismo la voluntad de
S. M., que informe V. E. si en los ba~llones de esas islas, exis
te algún otro individuo que se encuentre en idénticas condi
ciones.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. much08 años.-Madrid 28 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán geIíeral de Canarias.

Reclutamiento y ree:rnplazos

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y REEMPLAZOS

Excmo. Sr.:-El Capitán general de Granada, en oficio fe
cha 16 del actual, dice á este Ministerio lo que sigue:

«Por la Diputación Provincial de esta Capital, ha sido decla
rado excedente de cupo, el mozo del de Benamaurel, y primer
reemplazo de 1885, Ii'ranei~eo Ceperu (;andela, que embarcó
en Cádiz ellO de Enero de 1887 para la Isla de Cuba, á bordo
del vapor Cataluña.-Ruego á V. E. se sirva ordenar su baja
en dieho Ejército, por corresponderle pasar como recluta dispo
nible al batallón Depósito de Baza.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su eonocimiento
y fines que se interesan.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de Febrero de 1888.

CASSOLA
Sellor Capitán general de la Isla de Cuba.

Retiros

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

Excmo. Sr.:-El REY (g. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 19 de Sep
tiembre último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el
señalamiento provisional que se hizo al capitán de Infantería,
n. I)ioni~io Sauz Pioilla, al expedirle el retiro para Astor
ga, por real orden de 13 de Julio próximo pasado, concediéndole
el grado de comandante y los. 84 céntimos del sueldo de este
mismo empleo, ó sean 336 posetas mensuales que le correspon
den, como comprendido en la ley de retiros de 9 de Enero
de 1887.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.--Madrid 27
de Febrero de 1888.

CASSOLA
Sefiar Capitin general de Castill~ la Vieja.

Exomo. Sr.:--El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 16 de Septiem
bre último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señala
miento provisional que se hizo al comandante graduado, capitán
de Infantería, D. Frnnehll.'O /'-Io51so Cob¡'ea'o§, al expedirlo el
retiro para Sevilla, 1>01' roal orden do 28 de .Tulio próximo pasa
do, concediéndole 01 grado de teniente coronel y los 72 céntimos

del sueldo de comandante, ó sean 288 pesetas mensuales que le
corresponden, como comprendido e1l la ley de retiros de 9 de
Enero de 1887 .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 27
de Febrero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 17 de Sep
tiembre último, ha t.enido á bien confirmar, en definitiva, el se
ñalamiento provisional que se hizo al teniente coronel graduado,
capitán de Infantería, D. 11lig~el Sánebez Ji.leaio, al expe
dirle el retiro para Vergara, por real ordeR. de 7 d~ Julio próxi
mo pasado, concediéndole el grado de coronel y los 30 céntimos
del sueldo de capitán, ó sean 75 pesetas mensuales que le corres
ponden, como comprendido en la ley de retiros de 9 de Enero
de 1887.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 2i
de Febrero de 18880

CASSOLA
Señor Capitán general dGllas Provincias Vascongadas.

Excmo. Sr.:-El REY {q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 7 de Sep
tiembre próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definiti
va, el señalamiento provisional QU0 se hizo al capitán de Infan
tería, D. José Roell Galao~ al expedirle el retiro para Va
lencia, por real orden de 14 de Julio último, como comprendido
en la ley de 9 de Enero de 1887, concediéndole el grado de co
mandante y los 84 céntimos del sueldo de este empleo ó sean 336
pesetas al mes, qne habrán de satisfacérsele por la Delegación de
Hacienda de dicho punto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 27
de Febrero de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de Valencia.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 19 de
Septiembre próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en de
finitiva, el señalamiento provisional que se hizo al teniente coro
nel graduado, capitán de Infantería, D. Salvador ~iménez

Delgado, al expedirle el retiro para Sevilla, por real orden de
9 de Julio último, como comprendido en la ley transitoria de 9 de
Enero de 1887, concediéndole el grado de coronel y los 78 cénti
mos del sueldo de comandante, ó sean 312 pesetas al mes, que
habrán de satisfacérsele por la Delegación de Hacienda de dicho
punto.

De real orden lo digo á V. Ji], para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid Z7
de Febrero de 1888. •

CASSOLA
Señor Capitán general de Andalucía.

Sueldos, hab(ilrelil y gratificacion~s

SUBSECRETAR:PA.-SECCIÓN DE ESTADO MAYOR

Excmo. S1'.:--S, M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, accediendo á lo solicitado por el mé
dico mayor graduado, primero efectivo del Cuerpo dé Sanidad.
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Militar, D • .llariano López y Rabadán, agregado á la comi
sión del Cuerpo de Esta~o Mayor, en el Imperio de Marruecos,
y de conformidad con lo informado por el jefe supel'ior de este
Cuerpo y Direcciones generales de Administración y Sanidad
Militar, se ha dignado disponer se abonen al precitado médico,
1.000 pesetas anuales en concepto de gratificación, para caballo,
con cargo al capítulo 8.°, artículo 1.°, comisiones activas y ex
traordinarias del servicio, del presupuesto de Guerra, cuya gra
tificación deberá reclamársele por la nómina correspondiente
del distrito de Andalucía, por la que percibe sus haberes el in
teresado.

De real orden lo digo á V.E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 29 de Fe
brero de 1888.

CASSOLA

Sefior Director general de Administración Militar..

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERfA

Excmo. Sr.:-En vista del expediente incoado por la Comi
sión liquidadora de Cuerpos disueltos del arma de Infantería, en
averiguación de las causas que motivaron el déficit de 510 pese-.
tas que resultó en ajuste al comandante (fallecido) del batallón
Reserva de Monfarte núm. 61, D. Tomás Lafnente y Par
diñas; resultando que dicha cantidad procede de las pagas co
rrespondientes á este jefe en los meses de Mayo y Junio de 1874,
deducidas por la sección de ajustes, por no haber verificado su
presentación en tiempo oportuno, y resultando que esta falta
fué independiente de la voluntad del interesado y debida á las
circunstaneias anormales por que atravesaba el país en aquella·
época, el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Regente del
Reino, de conformidad con lo informado por V. E., en 25 de
Enero último, ha tenido á bien conceder el relief y abono de las
referidas pagas, cuya reclamación practicará la Comisión liqui
dadora expresada, con arreglo á las bases que marca la real
orden de 18 de Octubre de 1884, aplicando este reintegro al des
cubierto de que queda hecho mérito.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y.efectos
consiguientcs.-Dios guarde á V: E. muchos años.-Madrid 28
de Febrero de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.

Excmo. Sr.:-En vista del escrito que en 23 de Noviembre
último, dirigió á este Ministerio el Capitán general de Grana
da, en solicitud de áutorización para que por la Caja de reclu·
ta de Almería, puedan ser reclamadas en adicional al <:\jercicio
c~rrado de 1884 á 1885, 82 pesetas .50 céntimos, por socorros fa
cilitados á individuos destinados á Ultramar, y cuyo embarque
no llegó á efectuarse, el REY eq· D. g.), y en su nombre la
REINA Regente del Reino, de conformidad con lo informado
por V. E., se ha servido conceder la autórización pedida, apli
cando este devengo al cap. 4.°, arto 1.° del mencionado ejerci
cio éerrado, segun determina la real orden de 7 de Septiembre
de 1887 (C. L. numo 563).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su cOEocimi(mto y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28
de Febrero de 1888.

CASSOLA.
Sofior Director general de Administración Militar.

Excmo. Sr.:'S..En vista de la instancia promovida por no~
llenito {jarrelio y T.'elles tle Vigo, alférez del l)atallón Ca
zadores de Segorbe, núm. ]2, en súplica de reliefy abono de los
sueldos correspondientes á Diciembre ele 1886 y Enero de 1887,

que le han sido deducidos por falta de incorporación al regi
miento Infantería de Málaga, núm. 40, donde fué destinado, el
REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, de
conformidad con lo inf~rmado por V. E., no ha tenido á bien
acceder á la petición del interesado, una vez que no verificó su
presentación en el expresado regimiento, dentro del plazo que
señala el arto 21 del reglamento de revistas y real orden de 16
de Junio de 1873.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de Fe
brero de 18lil8.

CASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente incoado en la Direc
ción General de Infantería, con motivo del oficio que, en 15 de
Diciembre ultimo, dirigió á la misma el jefe del batallón Caza
dores de Reus, núm. 16, solicitando autorización para poder re
clamar 40 pesetas, importe de la gratificación que, en el mes de
Mayo de 1887, devengó el capitán D • .Jnlio Cirlot Bntler, el
REY (q. D, g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, de
conformidad conJo informado por V. E., se ha serVido conceder
la autorización solicitada, cuyo devengo se reclamará en l!-di
cional al ejercicio cerrado de 1886 á 18&7,. acompañando los do
cumentos justificativos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de Fe-
brero de 1888. . .

()ASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.

Excmo. Sr.:-En vista del expediente incoado en la birec
recció General de Infantería, con motivo del oficio que, en 15 de
Agosto último, dirigió á la misma el jefe del batallón Reserva
de las Palmas, núm. 4, del ejército ~rritorial de Canarias, ma
nifestando que esas oficinas han practicado en los extractos de
revista de aquel Cuerpo, la baja de 250 pesetas, reclamadas para
el capitán de Milicias, o. Benigno Oomí.ngnez ltIéndez, que
en el mes de Junio de 1886, mandó la compañía de la Isla de Hie
rro, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente
del Reino, de conformidad con lo informado por V. E., se ha ser
vido disponer, que al capitán de referencia, se le abone en dicho
mes el sueldo de alférez de Infantería en situación de reserva, una
vez que, para el desempeño de su cometido, tuvo necesidad de
abandonar las ocupa0Íones con que se proporcionara los recursos
para su sostenimiento y el de su familia, debiendo practicarse la
reclamación del devengo, en adicional al ejercicio cerrado de
1885 á 1886, en la forma reglamentaria y con lajustificación pre
venida.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28 de Fe
brero de 1888.

CA.SSOLA

Señor Director general de Administración Militar.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia, que en 18 de Noviem
bre último, promovió D. José "Ibenden Agnete, comandante,
jefe del detall del segundo batallón del regimiento Infantería de
Soria, núm. 0, en suplíca de autorización para reclamar haberes
correspondiontes á los soldados DonJlugo Tlneo Ilob y .le..
..(í..lu.o Ca.·..n~co nelgado, que en el mes de Noviembre de
1885, quedaron en descubierto por no haberse recibido á tiempo
los justificantes de revista, el REY (q. D. g.), J en SU nombre la
REINA Regente del Reino, de conformidad con lo informado por
V. E., se ha servido c'1nceder la autorización solicitada, recla-
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mando este devengo en adicional al ejeroicicio cerrado de 1885
á 1886, pero'sin que por' ello se entienda prejuzgado el derecho
al abono, pues éste dependerá del examen que practique la In
tervención General con presencia de los documentos justifica
tivos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes. - Dios guarde á V. E. muchos a.ños.-Madrid 28 de
Febrero de 1388.

C_MlSOLA

Señor Director general de Administración Militar.

Sum.inistros

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Reina Regente del Reino, de conformidad con lo informado por
V. E., se ha servido conceder la autorización solicitada por el
coronel del regimiento Infantería de Toledo, núm. 35, para re
clamar en adicionales á los ejercicios cerrados de 1885 á 1886 Y
1886 á 1887, la suma de 63 pesetas, importe de los suministros
hechos, durante el período de observación, á individuos útiles
condicionales declarados soldados de activo con destino á dicho
Cuerpo, pero sin que por ello se considere prejuzgado el abono,
que dependerá de la liquidación que se practique con presencia
de los documentos justificativos, debiendo aplicarse los deven
gos al capítulo 4.°, ,artículo 1.0 y 3.° de los respectivos ejercicios,
con arreglo á lo dispuesto en la real orden de 7 de Septiembre
último (C. L. núm. 363).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y efee
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28
de Febrero de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de Administración Militar..

Supernumerarios

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el te
nievte supernumerario sin sueldo en esa Isla, D. Antonio llOa _
l'adela Gestal, en súplica de un año de prórroga en la expresa
da situación, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re~

~6nte del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición del
mteresado, con arreglo al real decreto de 6 de Abril de 1885.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
2i de Febrero de 1888.

CASSOLA

Sefio~ Capitán general de la Isla de Cuba.

el R e u L ARES Y DI SP o SIC 1o NE S
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

A.scensos

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Con antigüedad de 2i del actual, he tenido á bien aprobar el
nombramiento de sargento de segunda clase, á favor del cabo pri
mero de ese Cuerpo, Rafael Iluiz Gal'cia.

Lo comunico á V. S. para su conocimjento y el del interesa
do.-Dios guarde á V. S. muchos años.~Madrid l.0 de Marzo
de 1888.

O'RYAN
Señor Coronel del regimiento de Vad-Ras, n:(¡m. 53.

Oomisiones

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERíA

Excmo. Sr.:-En uso de las facultades que me están concedi
das, por real orden de 7 de Abril de 1876, he tenido por conve
niente conferir una comisión del servicio por un mes, para esta
corte, sin derecho á indemnización, al comandante capitán de la
Pirotecnia militar, D. José Bl'nll y SeoaRe.

Tengo el honor de participarlo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de Marzo de 1888.

CALLEJA

Excmo. Sr. Capitán general de Andalucía.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

Excmo. Sr.:-En uso de las facultades que me están confe
ridas, he concedido una eomisión del servicio, por el término de
un mes, para esta corte, y á mis inmediatas órdenes, al coronel
de la zona militar de SantOlla, núm. 134, D. Francisco Ro
drignez y Rodrignez.

Lo que tengo el honor de participar á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos
años.-Madrid 29 de Febrero de 1888.

O'RYAN
Excmo. Sr. Capitán general de Burgos.

Excmo. Sr.:-En uso de las facultades que me están confe
ridas, he concedido una comisión del servicio, por el término de
un mes, para Ciudad Real, 31 coronel del regimiento de Extre
madura, núm. 15, n. José "Unl y Donaire.

Lo que tengo el honor de participar á V. E. para su conoci
miento y demÍls efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de Marzo d~ 1888.

. .Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el ca
pItan, supernumerario sin sueldo en esa Isla D • .Ii'ranclsco
COl'tezo Armas, en súplica de un año de pró;roga en la expre
sada situación, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición del inte
resado, con arreglo al real decreto de 6 de Abril de 1885.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
27 de Febrero de 1888.

CASSOLA.
• Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

O'RYAN
Exomo. Sr. Capitán general de Andalucía-

OontinuaciÓn en el servicio

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

Accediendo á la instancia promovida por el sargento primero
de ese Cuerpo, Jl.lfredo Cabezos ¡'''magro, y que V. S. cursó
con informe de 31 de Enero último, he tenido por conveniente
concederle la continuación e-n el servicio, pOl' tiempo indetermi
nado, sin perjuicio de que podrá rescindir el compromiso que
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contraiga, al finalizar cada mio; debiendo por lo que respecta al
premio y pluses, atE'llerSe á lo que resuelva, en definitiva, el
Consejo de Redenciones y Enganches, á, cuyo centro deberá V. S.
consultarlo.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 1.0 de Marzo
de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de Castilla, núm. 16.

Accediendo á la instancia promovida por el sargento primero ¡
de eSe Cuerpo, Ignacio .Jbnénez Viec-nfe, y que V. S. cur¿¡ó ¡
con informe de 12 de Enero último, he tenido por conveniente ¡
concederle la continuación en el servicio, por tiempo indetermi~ ¡
nado, sin perjuicio de que podrá rescindir el compromiso que
contraiga al finalizar cada año; debiendo por lo que respecta al

'premio y.pluses, atenerse á lo que resuelva, en definitiva, el
Consejo de Redenciones y Enganches, á cuyo centro deberá
V. S. consultarlo.

Dios guarde á V. S. muchos años.-MadriLl 1.° de Marzo
de 1888.

O'RYAN

Sefior primer Jefe de la Reserva de Cartagena, núm. 58.

En Yista d~ la instancia promovida por el sargento segundo
de ese cuerpo, D • .Jnan El!!t¡uiíteo .Jiménez, que me remitió
V. S., con informe de 15 de Enero último, he tenido á bien
concederle la continuación en el servicio, por tiempo indefini
do, hasta que obtenga el destino civil que previene, el arto 8.° del
real decreto de Z1 de Octubre de 1886. .

Lo comunico á V. S. para su conOcimiento y el del intere
sado.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 1." de Marzo
de 1888.

O'RYAN

Señor primer Jefe del batallón Reserva de Tafalla, núm. 126.

En vista de la instancia promovida por el sargento segundo
de ese cuerpo, do¡¡¡é López ESlleso, que me remitió V. S.
con informe de 15 de Enero último, he tenido á bien concederle
la continuación en el servicio, por tiempo indefinido, hasta que
obtenga el destino civil que previene el arto 8. o del real decreto
de Z1 de Octubre de 1886.

Lo comunico á V. S. para Su conocimiento y el del interesa~

do.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 1.°de Marzo
de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de CastÚla, núm. 16.

Reenganches

DIRECCIÓN GENERAL DE INF'ANTERfA

Reuniendo el sargento segundo de ese Cuerpo, j\;lcanol' Pé.
vez González, las circunstancias prevenidas para continuar en
activo, he tenido á hien concederle el reenganche, por el plazo
de un año, ocho meses y cinco días, á contar desde el 27 de Oc
tubre de 1886} sin perjuicio de renovarlo ó rescindirle cada año,
con arreglo al artículo 4.0 del real decreto ele igual fecha, de
biendo, por 10 que respecta al pr@mio y pluses, atenerse á 10
que, en defi.nitiva, resuelva el Consejo dGl Redenciones y Engan
ches, que es 01 llamado á clasificar el período en que le corres
ponde ingresar.

Dios guarde á V. S. muchos a1'l.os. ...,.Maarid L° d(l Marzo
de 1888.

O'RYÁN

Seil.or Coro~l del regimiento de Guadalajara, número 20.
1 •

Reuniendo el sargento segundo de ese Cuerpo, Fructno¡¡¡o
Díez {~acho, las circunstancias prevenidas para continuar en
activo, he tenido á bien concederle el reenganche, por el plazo
de tres al1os, á partir desde el Z1 de Octubre de 1886, sin perjui
cio de renovarlo ó rescindirle cada año, con arreglo al arto 4.°
del real decreto de igual fecha, debiendo, por lo que respecta al
premio y pluses, atenerse tí, lo que, en definitiva, resuelva el
Consejo de Redenciones y Enganches, que es el llamado á clasi
ficar .el período en que le corresponde ingresar.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 1. 0 de Marzo
de 1888.

O'RYAN

Señor primer Jefe del batallón Reserva de Getafe, núm. 4.

-'
Reuniendo el sargento segundo de ese Cuerpo, D. ~Innucl

l'ilárqncz "-guila, las circunstancias prevenidas para conti
nuar en activo, he tenido á bien concederle el reenganche por
el plazo de tres anos á contar desde el Zl de Octubre de 1886, sin
perjuicio de renovarlo ó rescindirle cada año, con arreglo al ar
tículo 4.° del real decreto de igual fecha, debiendo por lo que
respecta al premio y pluses, atenerse á lo que, en definitiva, re
suelva el Consejo de Redenciones y Enganches, que es el llama
do á clasificar el período en que le corresponde ingresar.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 1.0 de Marzo
de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de Pavía, núm. 50.

Reserva

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTE'RfA

En vista de la instancia promovida por el sargento primero
de ese Cuerpo, .Jacinto FeI'nández PalDo, que me remitió
V. S. con informe de 3 de Enero último, en la que solicita pasar
á la escala de reserva con el empleo de alférez, he resuelto se
tenga presente al interesado, I¡ara cuando por antigüedad le c~
responda, en concurrencia con los demás aspirantes que tengan
solicitado igual gracia, y con sujeción á lo que determina la ley
de 6 de Agosto de 1886.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el delinteresa
do.-Dios guarde á V. S. muchos aHos.-Madrid J.O de Marzo
de 1888.

O'RYAN

Señor primer Jefe del batallón Reserva de Bilbao, núm. 136.

En vista de la instancia promovida por el sargento primera
de ese Cuerpo, Ji.ntonio Solel' Soler, que me remitió V. S. can.
informe de 15 de Enero último, en la que solicita pasar á la es
cala de reserva, con el empleo de alférez, he resuelto se ten
ga presente al interesado, para cuando por antigüedad le corres·
panda, en concurrencia can los demás aspirantes que tengan soli
citado igual gracia, y con sujeción á lo que determina la ley de
6 de Agosto de 1886.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el del interesa~

do.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 1.0 de Marzo
de 1888.

O'RYAN

Señor primer Jefe del batallón Reserva de Valencia, núm. 43.

En vista do la instancia promovida por el sargento primero
de ese Cuerpo, Uarlofól Sabido Pércz, qlle me remitió V. S.
con informe de 16 de Enero último, en la que solicita pasar á la
escala de reserva, con el emrleo de alfé:rCltl1 he resuelto se teng~
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presente !;tI interesado, para cuando -por antigüedad le correspon
da, en concurrencia con los demás aspirantes que de Su clase ten
gan solicitado igual gracia, y con sujeción á lo que determina la
ley de 6 de Agosto de 1886.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento yel del interesa
do.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 1." de Marzo
de 1888.

O'n,YA.N

Señor Coronel del regimiento de Luchana, núm. 28.

En vista de la instancia promovida por el sargento primero
de ese Cuerpo, Leopoldo tf..danero Tejada, que me remitió
V. S. con informe de 26 de Enero último, en la que solicita pa
sar á la escala de reserva con el empleo de alférez, he resuelto
se tenga presente al interesado para cuando por antigüedad le
corresponda, en concurrencia con los demás aspirantes que de
su clase tengan solicitado igual gracia, y con sujeción á 10 que
determina la ley de 6 de Ag-osto de 1886.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el del interesado.
-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 1.° de Marzo de
1888.

O'RY.A.N

Sellar primer Jefe del batallón Reserva da Casiellón, núm. 48.

En -vista de la instancia promovida por el sargento primero
de ese Cuerpo, Terencio Seguí "-lval'ez, que me remitió V. S.
con informe de 15 de Enero último, en la que solicita pasar á la

escala de reser-va con el empleo de alférez, he resuelto se tenga
presente al interesado para cuando por antigüedad le correspon
da, en concurrellcia con los demás de su clase que tengan solici
tado igual gracia, y con sujeción á lo que determina la le;y de 6
de Agosto de 1886.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el del interesa
do.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 1.° de Marzo
de 1888.

O'RYAN

Sefior Coronel delregimiéllto de Guadalajara, núm. 20.

En -vista de la instancia promovida por el sargento primero
de ese Cuerpo, W!('bn-lano Gareía Germán, que me remitió
V. S. con informe de 4 de Enero último, en la que solicita pasar
á la escala de reserva con el ~mpleo de alférez, he resuelto se
tenga presente al interesado para cuando por antigüedad le co
rresponda en concurrencia con los demás aspirantes que de su
clase tengan solicitado igual gracia, con arreglo á lo que.deter
mina la ley de 6 de Agosto de 1886.

Lo comunico á V. S. parll Su conocimiento y el del interesa
do.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 1.0 de Marzo
de 1888.

O'RYAN

Señor primer Jefe del batallón Depósito de Lucena, núm. 40.

IMPH'EN'1'A Y LITOGRAFÍA DEL TlEPÓSITO DE LA Gl1ERRA.
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Memoria de este Depósito, sobre organización militar de
España, tomos I al IV y VI, cada uno••••.•••••••••••

Idem tomos V y VII, cada uno , •
Id&n íd. VIII••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••
Idem íd. IX•••••••••••••••••.•••••••••••••.••••••••••
Idem íd. X .•••••••.••.••••.••.•••••••.•••••• ; .
Idem íd. XI Y XII. •••••••••••••••••••••••••••••••••••'
Libreta del Habilitado••••••••••••••••••••••••••••••••
Reglamento para las cajas de recluta, aprobado por real

orden de 20 de Febrero de 1879.•.•••••••••••••••••••
Idem de exenciones para declarar en definitiva la utilidad

ó inutilidad de los individuos de la clase de tropa del
ejército que se hallen en el servicio militar, aprobado
por real orden de L° de ~ebrero de 1879••••.••••••••

Idem de la Orden del Mérito militar aprobado por real
orden de 30 de Octubre de 1878.•.••.••••••••••••••••

!dem de la Orden de San Fernando, aprobado por real or-
den de lO de Marzo de 1866 .

Idem de la Real y militar Orden de San Hermenegildo ••
Idem de la reserva de Infantería, aprobado por real orden

" de 10 de Febrero de 1878•••••.••.•• u "

Idem de las músicas X charangas, aprobado por real or-
den de 7 de Agosto de 18'75 .

ldem relativo al pase y ascenSo de los jefes y oficiales á
los ejércitos de Ultramar, aprobado por real orden de
1.o de Marzo de 1867.•••.•••.•••.•.••..••••• ' .

Idem de reserva del cuerpo de Sanidad Militar, aprobado
por real orden de 14 de Marzo de 1879•••••••.••••••

Idem para la redacción de las hOlas de s~rvicio .••••.•••
Idem para el régiJ!1E!n de las bib!lOteOas••••••••" •••••••
ldem para el -servlCIO de campana••••• -•••••••••••••.•
Idem provisional de remonta•••.•••.•••••••.•••••••.••
ldem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irres-

ponsabilidad y el derecho á resarcimiento por dete-
rioro, etc ,..

Idem para el reemplazo y reserva. del ejército.•••••. , •••
ldemde h05ritales militares ••••••••••••••.•••••••••••
Idem para e personal del material de ingenieros •••••••
Idem de indemnizaciones por servicios especiales ó comi-

siones extraordinarias .•••.•...•••••.•••••••.•••••••
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 25 de Junio

de 1864 y 3 de Agosto de 1866 .
Idem de los tribumiles de ~uerra .
Idero de enjuiciamiento mIlitar ••••••••.•.•.••••.•••. ,
Revista MIlitar Española, tomos l al XVI inclusive, ca-

- da uno •.•.......•..•....••••••••.••.••.•••.••.•.••
Estados de estadística criminal militar .•••••.....• , ••••
Estados para cuentas q@ Habilitado, uno..••.•••••••"•••
InstrUCCIón para traba;¡os de campo•...••••••••.•••••••
Idero para la preservaoión del cólera.•••••••••••••••••
Código penal militar. • • . .• ••••••••.••. ; •••••••••••••
Carti~la: de un~f?rmidad del c!lerpo de E. ~. del ejército.
La HIg;Iene milItar en FranCIa y Alemania ••••..•••••••
DireCCIón de los ejércitos: exposición de las funciones del

E. M. en paz y en guerra, tomol!! I y 1I ..
Diccionario ae legislación militar, por Mufliz y Terrones.
Tratado ~lementalde astronomía, por EchElvarría .•••••

, Guerras Irregulares, por J. l. Chaoón (dos tO'mos) .•••••
Compendio teórioo-práctico de topografía, por el teniente

coronel comandante de E. M., D. FederICO Magallanes.

Instrucción de.brigada ó regimiento•••••••••••••••••••
,Memoria general.•••.•••••.••••••••••••.•••••••••••••
Instrucoiones para la ense:iianza del tiro oon carga redu-

oida.••••• , , •••••••••••••.•• " •••••
Reglamento provisional de Tiro••••••••••••••••• " ••••

TÁCTICA DE AltTlLLERÍA.. ~

Tomo 1I.-La de pie á tierray manejo de las armas en los
regimientos de campa.:iia. " ••••••••••••••••••••••••••

Tomo IIl.-La del cañón de batalla y la eleroantal á ca-
ballo•••••••••••••••••••• ~ •••••••••••••••••••••••••

TÁCTICA DE CABALLERÍA.

Instrucción del recluta á pie y á caballo.•••••••••••••• ,
Idero de la sección y escuadrón••••••••••••••••••••••••
Idem de regimiento.•.••••••••••••••••••••••••••••••••
Bases de la instrulloión•••••••••••••••••••••••••••••••

(O COI'l'eijponden á los tomes n, m, IV, v y VI de la Historia de la Guerra '
de 111 Independencia que publica el Excmo. Sr. General D. José Gómez de
!rteche; los "edldos se ijlrven en este Depósito. '

AVISO

" 1
Mapa mural de Espa:ña y Portugal, escala, 500.000 ••••• 12'50

Idem de Italia.•••••..•..•••••••••• } - 1 5 •
Idem de Francia.:................. Escala, 1 000 5.
ldem de la TurqUla europea..••• ,. • • .000. 10 »

Idem de la íd. asiática, escala, 1 ., . . . . . . . . . . . . . 3
1.850.000

Idem de Egipto, escala, 5OO~000 ••••••••••••••.•••• •••• 1

Idem de Burgos, escala, 1
000

" • •• • • • • • •• ••• • • •• • •• • 7'50
200.

1 .'
ldem de Espa:iia y Portugal, escala, 1.500.000 1881..... 2

ldem de íd., íd., íd., encartl;mado....................... 2'25-
Idero de las provincias Vascongadas y

Navarra.•••.•.•••••.•••••.•.••.••
ldem íd., de íd., id., íd., estampado en

tela .
Idem íd de Cataluña ..
ldem íd., de Andalucía.•••...••.•••••
ldem íd., de íd., en tela.. .. ... .. ..... 1
ldem íd., de Granada................. Escala, 500.000
ldem íd., de íd., en tela .
ldem íd., de Extremadura••••••.•••••
ldem íd., de Valencia .
ldem íd., de Burgos.••.••••••••••••••
(dem íd., de Aragón ..
Idem íd., de Castílla la Vieja.••••••••
ldem íd., de Galicia .

, 1
Id~m de Castilla la Nueva f;l2 hojas) 200.000 ..••.•••••••

Plano de Bur~OS""""""""""'1 2'50ldem de Badll¡]oz.......... 2'60
ldem de Zaragoza. . . . . . . •• •• •• • • •••• • 1 2'60
Idem de Huesca.••••••••••••••••• , • • • Escaltt, r;ooo 22'50
ldem de Pamplona........ ••••••••••• .
ldem de Mál~a... . • •• . • . • •• .. • •• • •• • ' :3
Idem de Vitorla. • • • • • • • • • • • • • • • •• . • • 2'50

Carta itineraria de la Isla de Luzón, esoala, l({V\

1
•• ; • 20

UVV.OOO
Atlas de la guerra-de Africa •••• '....................... 26
ldem de la de la lndepencia, 1.& entrega J . 6
Mem íd., 2." íd : . . . .. .. . . . .. 6
Idem íd., 3." íd...................... (1) 2
ldem íd., 4." íd...................... 4:
Idem íd., 5." íd •••••••••.••••• '....... 6
Itinerario de Burgos, en un tomo...................... 5
Idero de las provinoias Vascongadas, en íd. • • •• • • • • • • • • 5
Relación de los puntos de etapa en las marehas ordinaria!

dé las tropas ;. " ~ ".. o; .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 4-

TÁOTlOAS DJil INFANTERÍA. APROBADAS POR REAL DEClUll'I'O
DE 5 DE JOLIO DE 1881

Instrucción del reoluta..................... • •••••••
Idem de seoción y oompa:iIía..••.••••••••••••••..••••
Idem de batallón 11 ..

S

OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA

Terminada la impresión de la obra de DETALL Y CONTA
BILIDAD, escrita por D. FERNANDO PIGNATELLI, Y declarada
de texto, por real orden de 26 de Octubre último, en todas las
Academias militares, se pone en conocimiento de las Academias
y los Cuerpos para que puedan dirigir sus pedidos al autor, Al
magro, 32, bafo, Miulrid. Las condiciones de venta son: 5 pese
tas en España, y 10 en Ultramar.-Por los dos tomos encuader
nados á la Bradel, se aumentan 1'25 pesetas.-Se rebaja ellO por
100 en los pedidos que pasen de nueve ejemplares.


